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REDUCCION DE LOS PRESUPUESTOS MILITARES 

a de fecha 16 de j~~.io de 1989 di&gi&a al Secretaria General ver el . . de Neaof&Li&9rino de la M-ente de la &D@&&I~ 

Siguis;ldo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de señalar a su 
atención lo siguiente. 

La República Islémica del Irén, al tiempo que recuerda a las #aciones Unidas 
las disposiciones del párrafo 5 de la resolución 612 (1968) del Consejo de 
Seguridad, de 9 de mayo de 1988, reitera uea vez más su gran desazón ante el hecho 
de que las Naciones Unidas no hayan respondido a las solicitudes del Irán de que 
se envíe un grupo de expertos pera investigar la reanudación de la utiliaación de 
armas quimicas por parte del Iraq en Marivan, Sardasht y Aaarbaijen occidental, 
el 17 y 18 de mayo de 1988. Estas manifestacisnes de la política universalmente 
condenada del Iraq de recurrir a la guerra química constituyen una violación 
patente del párrafo 3 de la resolución 612 (1988), y han dejado como saldo más 
de 537 muertos y  heridos. Ea sus cartas de fecha 19 y 25 de mayo de 1988 (W19892 
y w19902, respectivamente), mi delegación señaló a la atención de las Naciones 
Unidas información detallada respecto de estos usos de armas químicas por el Iraq. 

Con arreglo a la resolución 612 (19881, aprobada por unanimidad y primera 
resolución vinculante de las Naciones Unidas dedicada a la prohibición de la 
utilización de armas químicas , el Consejo de Seguridad está obligado a adoptar 
medidas prácticas para dar cumplimiento a la resolución, de conformidad con el 
párrafo 5, que dicer 

Lamentablemente, y a pesar del precedente de casos anteriores en que las 
Naciones Unidas respondieron a quejas del Irán con el envío de grupos ¿k expertos, 
todavía estamos esperando la reacciór de las Naciones Unidas respecto de la 

- 

* A/43/50. 

08-16293 12736 / . . . 



hL/43/410 
W19942 
Español 
Págias 2 

utilioación de armas quimicas por el Iraq, que se registró sólo unos días después 
de la aprobación de 1s resolución 612 (1968). La obligación de las Naciones Unidas 
de tomar medidas eficaces no sólo está basada en la decisión del Consejo que figura 
en la resolución 612 (1955). sino que dimana además de la resolución 42137 C de 
la Asamblea General, en que se pide al Secretario General que lleve a cabo 
investigaciones a fin de verificar los hechos e informe a todos los Estados 
Miembros del resultado de esas investigaciones. 

La República Islámica del Irán opina que, debido a la demora en actuar del 
Consejo de Seguridad y de la Secretaría , el régimen del Iraq ha tenido la audacia 
de continuar y tiumentar su utiliaación criminal de arma8 químicas - los casos más 

recientes ocurrieron en los cuatro Últimos días -, debilitando aún más la autoridad 
del Protocolo de Ginebra de 1925 y la resolución 612 (1988). Es evidente que la 
indiferencia de estos órganos de las Naciones Unidas indica la falta de atención 
a la seria preocupación sobre la escalada en la utilización de armas químicas que 
ha expresado la mayoría de las delegaciones en el curso del tercer período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme. 

Si bien la mayoría de los miembros Iel Consejo de Seguridad han declarado que 
ea& dispuestos a aplicar la resolución 612 (1985) y a adoptar medidas preventivas 
enérgicas y eficaces respecto de la utilización de armas química8 por el Iraq, 
ciertos miembro8 del Consejo, por motivo8 de antagonismo hacia la RepÚhlica Islámica 
del Irán, intentan impedir que se aplique dicha resolución convirtiendo este 
principio del derecho humanitario interzaciotal en uz instrumento de negociación 
política. La República Islámica del Irán espera firmemente que los órganos 
pertinente8 hagan esfuerzca para impedir que dichas manipulaciones políticas creen 
obstáculos para la adopción de medidas preventivas y punitivas eficaces contra la 
utilizacióu de armas químicas por el Iraq que. con el mayor descaro, ha hecho caso 
omiso de las normas más básicas del derecho humanitario internacional así como de 
la resolución 612 (1988) del Consejo de Seguridad. 

Es evidente que una mayor demora en el envío del grupo de expertos, 
especialmente en momentos en que el período extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme se ocupa seriamente de este asunto, ilustraría a la5 claras la falta 
de seriedad del Consejo de Seguridad y la ausencia de coordinación entre los 
distintos Órganos de las Naciones Unidas. 

También queda claro que esta demora, junto con los ejemplo8 más recientes !le 
utilización de arma8 químicas por el Iraq - cuyos detalles se comunicarán a Vuestra 
Excelencia a la brevedad -, no sólo causará la desaparición de buena parte de las 
pruebas de loe Últimos crímenes del Iraq sino que debilitará además la autoridad y 
credibilidad de los instrumentos internacionales, reduciendo gradualmente el 
rechazo a estas armas aterradoras. 
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de la Azamblea General , en relación con el tema 62 de la lista preliminar, y 
del Consejo de Seguridad. 

()?irmadQ) Mohasunad-Ja'afar MAUALLATI 
Embajador 
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